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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MIMSTBRIO
DE EDUCAC10N y CIENCIA

RESOLUClON de 11' de 4iclembre de 1991, de la Diree·
.ción General,ik PersOffttl y Servicios, por la que se regula
la fase de prát/ic-as de'~l)s liSP;}itmtes seleccionados en los
procedimient~s sl'kclitrW'dethgreso y acceso a los Cuerpos
de Profesores ,de En!JeJitmza Secundaria, Profesores Técni
cos de FormtlCióh':Pfi¡)Jésitnrar:y Projesores de Escuelas
Ojiciales de.1áiomas convocados por Orden de 23 de ahril
de 1991 (,,8ok1ín q{M!idl'<Je! 'Estado» del 24),

l,aOrden d~ 23 de abril~ 1991(~I~,llnOficial del Estado» del 24)
por la qu~. se ton\1oca~'Pf~jn1iGQ~s'$electivosde íngreso y acces<?s,
entre otros, a . los Cuerpos· de Profesores de Enseñanza Secundana,
Profesofe$ Técnicos de Fo~mación :erv{~siQli:aly Profesores .de Escuelas
Oficiale. d~ Idioll1as,,,,,t:lIllle~~~e¡i¡elapartado3 de la base 9, Ia
netcsidaji de realitar p,<I<;tic$s lJlíl:ef\le~ \lO]"" la valoración de las
aplitud"'1 didácticas de lo;¡ .~pi.ianl"'1 $eleccionados que no estén exentos
de su reaf:izaclÓn. . ' .... , '"

Procede, pu~s, de acucrdo cOn' libaile lO de la citada Orden de 23
de,abril <le 1991, regular; d.,ha ,priiclieas y determinar la composición
de las Comisiones calificad<>ras,

En consecuencia. esta J)i~cc:¡ómOeneraI, vistas las propuestas
formuladas por las Direcciones Generales de Centros Escolares, Renova
cián Pedagógica y FormacJónProfcsional·RegJada y Promoción Educa
tiva ha resuelto lo siguiente:

Primero,-Las prácticas re~tiza~sdesde,~u incorporación por los
aspjrl1nt~s seleccionadoseo l(}sJ~fOCé(Iim¡entosselectlvos de ingreso y
acceso, que han sido nom:br.,dos- tuQ~,onarios en prácticas por Orden de
1 dc octllbr~ de 1991 (<<Bbletín Ofidald~1 Estado}) del 8), así COmq las
de ~quellos que tras el C(),rrespo~i.te'lpklzamiento legal, estén en
cO,ndicioQGs de ser ev~lu$GO$~n calificaQas por las Comisiones cuya
composi{¡'"ión y procedími~,tO d:C~lu¡ícítm .$e. establece a continuación:

:1. En' cada proYírteia'se':Cóhsti:ítli:rá~'una Comísíón calificadora
integrada por: El Inspectb1r iJete"-de:I'8ervítio Provincial de Inspección,
que a~t"",r:i comoPresid~nle;~1 iIelede. la Unidad de prqgramas
Educativos, un Inspector de Educadén~ y dos Directores de Centro,
designados por el Director. provln~iar.

En el t3S0 de Madrid, 'SCcomitituim unaC'omísíón caHficadora por
cada Sub<fírt'cción Territoáa'.con,:,I~ ttHsm3 composición que l~ indic<'lda
para· cada provincia; los dos"DÜ"eCtorc..~de Centro serán dcsígnados en
d~te: CáSO ·por el Subdirector'terrhoria'tcorrespondicnte.

Aquellos ft~nóonar¡osel1, pr~cti(:as9uc hayan prest.ado ser,:,ici<?s.?l1
Centros de diferentes pro\'lncl"'$,"scrnnevalllados ~or la Comlswn
caUficadorade la provjncia,eOJ"t~J)Ondientealúltimo Centro de destino.
Esta Comisión recabará ,lc)s ¡~fori'ncsQlie estime oportunos del equipo
d~re<,'tivo l::!e los Centros en los que hnbjeran prestado servicios con
arHerioridád,

Para los funcionarios en prácticas-que presten servióos en Centros
en él (~xtcrior, en Centros- d~ C'onveniot'orr el M¡nistl~rio de Defensa
situados en Com~n¡d<1desA~tó~omas-con competencia plena en malc
ri:2 C(:lucativ'l, y en otros puestos en 'la AdministraCión Educativa, ~e

constituirá una única Comrstónforrnada por: El Subdirector general del

Página 39167. Queda ~Wimido.~1 puesto número 10.0, sin que se
modifi911cn los restantes números de orden. '

p~w, na 39 J71. Queqa su.,.P.9~,.i~~el, p,uesto número 31.0, sin que se
modifiquen los restantes nu~{o~georde,n.

Página 39172. Queda suprimiilo· el puesto número 38.0, sin que se
modifiquen los restantes números de orden.

Página 39204. En ~1'puesli>'Il""'r0220.0 (AuxiIiar de Informática
N-lO, adscrito a la Jefauua, Pro"lnGiai(Je Tráfico de C..nlabria), cn la
columna de R.P.T" don"-di~1 «I~.¡ debe<lecir: <<18», y~n la columna
oorrespondiente al complemento CfJpebifico j donde dice: «202.512», debe
decir: «101.832».

Madl!id, 10 de dicien>!'n'e <led!J91,~, D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Dirccl9f general de Servicios, Carlqs de la Torre L1uch.

CORRE(XION de errares el¡ la, ResoluCIón de 23 de
oclubre ¡Je 1991. del Tribunal calificador, publicada en el
«~ín .000cia/deI ES/ado" n¡imer'i' 257. del 26, por, lo q¡¡e
se ~ePlibl¡t:II:I~ punlUo(1ó1l lJbJenldo par los aspiralit.es
que-':nan. tUJ1ert:uJo la fase del COfICUf$O para la- provisión ;c/e
do~pltnliS de Lelrados al senicw del Tribuna:! Constltuclo.
fI(ll,

Advertido eJl'Or en la ~Iución de 23 de OCtubre de 1991, del
Tribunal ".liflClIdor, publi<:ada en .el «B~leün Oficial del EstadO»
número 257,dllI26,.pqr la qUCl Sl' ha"epúlllío. la P\lntuación obtenida
por los aspirant~s '" que han ~uperado la fase del concurso para ·Ia
provisiónde~~.<le Lll!ra<losal Sl'rViciodel Tribunal Constitucio
nal, se lrall$CFi!ie,.,,:onlinWlfión la oportuna co~ión:

En la p1ígina 34698, en la Ifneanúmero 10 del texlo de dicha
Re>olución, dondé'dice: «Brllvo-Ferre.r Delllado,.Manuel: 30 puntos»:
debe decir: «Bravo-FerrerDelgado, Miguel:'OO ¡juntos•.

.., i

Madrid, 8 de en_de 1·992.-EI Secretario general, Javier Jimenez
Campo.

TRIBUNAL··.CONSTITUCI0NAL

COAAECCION de errores ell la Resolución de 27 de novlcm·
bi", de J991, del lirbunol c<,!iflca(lor, publicada en el
«Boletín Ji)ficÚillilel Estada" IllÍ"'erO 289, de 3 de diciembre

.del iJíditDri.. 4110>. por la quese hac.f!fRlbJlco el resultado del
sorltkJ de'Jo.s IlSpirantesqtie sUp&Y1ron la fase del concurso
paJ·ala.P1'Ovisi6n:de d<J'S,plazas oe LRtrados al servicio del'
Trllmlltil·CáflSlf1mjolfal, yse aCllertioriía,. hora y lugar ea
que:~rá ~!prjmef ejercicie de la oposición.

Adv~rtido.error~R la Re~ución de 27 de noviembre de 1991, del
Tribunal calificador, publicada en el «Bolelín Oficial del Estado»
número 289, de 3 de dIciembre, por la que se hao<: PÚblico el resullado
del sorteo <Ié 10a tiliPitames q.,e superaron la' fase det concurso Para la
provisión de dos plazas de Letrados al servicjo,delTribunal Constitucio.
nal, y se acuerda día, hora y"u~r en que empezará el primer ejercicio
de la oposición, 'Se tratfscribéil·rontirtuaei6n!'ta: oportuna corrección:

En la página. 39146, en la linea número 10 del texlo de dicha
Resolución, donde dice: «2... Brav9wFerrer Delgado, Manuel»: debe
dccir. «2. ·Bravo-Ferrer Delp'dd, Mi~uel>}. .

Madrid, 8 'de i:'neroi. 'de' I~A,ISe"relario getieral, Javier Jim<:nez
CampO. "'" .

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de JO de tilciembré de 1991 por la que se corrigen
errores de la de 14 de ,iol'iembre de 1991. que conl'ocó
concurso genera! de méritos para la pr01'¡sión de puestos de
trabajo adscritos__ lJ los gn/pos A, _Q, c;, PI' E. racantes en
el Organismo aatónomo Jefatura _Centra _de n'á/ica.

Por Orden 29167, de 14 'd~ nq"iembre de. 1991, publicada en eI
«Boletín Oficial del Estado» n~mero289,dc 3 4~ diciembre, se ~onvot·ó
concurso 'general de mériwspara la prov¡síón~eRtJestos, de trabajo en
el Org:m¡smo autónomo JefatUra Central de'Tnjl'itu ~Minis!trio del
Intcrior), :- ,

Advertidos erroiesen el anexo' 1 de la citada Orden, S(~ transcribe a
continuación la oportuna rectificación: .

Página 39J60. En el puesto número 21-0 (Jefe de Negociado N-U·,
adscrito a la Subdirección General de Seguridad Vial), en la ,.-olumna de
vacantes, dode dice: «2»), debe decir~ ,d».
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ANEXO
Indicadores que deberán ser tenidos en cuenta para la emisión del
informe de los componentes del Equipo directivo del Centro sobre la

valoración del funcionario en prácticas.

Vi:'Jto bueno, el Director-El Jefe de Estudios,El Jefe <id Seminario
o dd [)eparlJl1Kl1tn.

Horario lectivo , , '.'.
Horario de obligada permanencia <

Actividades de tutoría
Grado de cumplimiento de la programación

didáctica de la matcria que imparte .
Participación en la evaluación .
Participación en proyectos de coordinación

intcrdisciplinar ., , , ..... ,.,
Participación en actividades complementa-

rias <., .. < ••••• , ,.

Asistencia y participación en reuniones de
los órganos de coordinación aidáctíca ._

PMticipación en reuniones con padres u otro
tipo de actividades en relación con los
miembros de la Comunidad educativa

un período de tres meseS. contados a partir de su incorporació~ al
Centro. Todas las Comisiones podrán disponer de un plazo de vemte
dfas para redactar el acta final y enviarla a la Dirección General de
Personal y Servi~jos (Subdirección General de Gestión de Personal, de
Enscilanzas MediaS, calle Alcalá, 36, segunda planta, 28014 Madnd),
plldiendo, igualmente,,, si así lo estimara necesario, emitir un i~f~rme

complementario sobre el desarrollo de las actuaciones de las ComlslOnes
calificadoras.

En el acta final a que se alude en el párrafo anterior se incluirá tanto
a los Proft~ores en prácticas que deban ser evaluados como a aquellos
que estén dispensados de esta evaluación segun lo establecido en la base
10.3 de la Orden de convocatoria de 23 de abrihle 1991. En ambos casos
se hará constar la especi~lidad por la que han sido seleccionados en el
procedimiento selectivo de il1!fesoO accesos.

Scxto.-Respecto a los Profesores que e1 31 de enero de 1992 hayan
prestado servicios por tiempo inferior a tres meses, dichos servicios les
serán computados, contados a partir de la incorporación al Centro, a
efectos de completar el periodo contemplado en el punto quinto, Para
ello, las Comisiones se considerarán constituidas con carácter perma
nente hasta la evaluación de los funcionarios en prácticas a que se refiere
el presente apartado e irán remitiendo las actas finales correspondientes,
en el plazo de diez dias contados a rartir del último de cada mes.

El Director provincial o el Jefe de Servício de la Inspección Técnica
de Educación proveerán las sustituciones de los miembros de estas
Comisiones que, por causas justificadas, hayan de causar baja en la
misma.

Séptimo.-Los Profesores en prácticas que en algún supuesto excep
cional estuviesen destinados en alguna extensión y otra clase de Centro
extramuros del Instituto correspondiente serán co~sidcrados c~mo
pertenecientes, a los efectos de esta evaluación, al Instituto a que dicho
Centro está vinculado orgánicamente.

Octavo.-Igualmente resulta de aplicación cuanto se dispone t~n la
presente Resolución a-los Profesores que superaron los procedimientos
selectivos en convocatorias anteriores a la del año 1991 y que.
debidamente autorizados, no se incorporaron a la realización de la tase
de prácticas durante el período que les correspondía, por tener que
incorporarse al Servicío Militar u otras causas legales.

Noveno.-Asimismo será aplicable lo dispuesto en los apartados
anteriores a aquellos Profesores que, habiendo sido seleccionados en los'
procedimientos sclectivo~ convocados por Orden de 23 de abril de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado»' del 24), no se hayan incorporado a sus
Centros tras la debida autorización por alguna de las causas a que el
apartado anterior se refiere, siempre que la efectiva incorporación al
Centro de destino se produzca antes del I dediciembrc de 1992, en tales
casos, las Comisiones que por la presente Resolucíón se crean no se
consideran disueltas hasta el. 28 de febrero de 1993, a fin de poder
evaluar a los aspirantes que a 31 de enero de 1992 no hayan completado
como mínimo tres meses de' prácticas, por las causas legalmente
establecidas en los apartados·antenores.

Madrid, 19 de diciembre de I991.-El Director general, Gonzalo
Junoy García de Viedma,

lImo, Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enscnanzas
Medias.

Servicio de Inspección Técnica de Educación, que actuará como
Presidente, y dos Inspectores centrales designados por el Director
general de Coordinación y de la Alta Inspección más dos Directores de
Centro designados por la Dirección General de Centros.

2~ Las Comisiones calificadoras actuarán con arreglo al siguiente
procedimiento:

1) Un Inspector de Educación de la demarcación territorial donde
esté ubicado el Centro en el que preste servicios el funcionario. en
prácticas, visitará dicho Centro y recabará informes de los componentes
del Equipo directivo, a fin de poder evaluar en el candidato el grado de
cumplimiento de sus oblígacuJnes como funcionario y sus aptitudes
didácticas como docente.

2) Los componentes del Equipo directivo del Centro deberán
elaborar los informes, por escrito, tomando como referencia los siguien
tes criterios:

l:nforme del Jefe de Seminario o Departamento, que reflejará el grado
de cumplimiento de Ja programación de la especialidad y de las
actividades programadas por el Seminario o Departamento.
' .. ,Gram" de cumplimiento del horario personal del Profesor en

prácticas.
, Grado de participación y cumplimiento del Profesor en prácticas de

las'actividades docentes y complementarias previstas en la programa
ción general anual del Centro.

Participación del Profesor en prácticas en los órganos de coordina
ción didáctica del Centro y adecuación de su labor como docente a las
condiciones y necesidades de los alumnos.

Estos criterios se desglosan con una valoración en el ,listado de
indicadores que figura en el anexo a esta Resolución.

3) El Inspector de Educación, una vez realizada la visita y
comprobado el rendimiento doce~te y la aptitud didáctica en el
desarrollo de las actividades de enseñanza aprendizaje del funcionario
cn prácticas, elaborará su propio informe, que elevará junto con· el del
Equipo directivo, al' Presidente de la Comisión calificadora, a través del
Inspector J€:fe áel Servicio Provincial de Inspección.

4) La Comisión calificadora. a la vista de los informes emitidos por
el Inspector de Educación, trasladará al Director provincial relación de
funcionarios en prácticas con la correspondiente calificación, para que,
una vez cumplidos los trámites preceptivos, la eleve al Director general
de Personal y Servicios.

5) La calificación de las prácticas será «apto» o «fiO apto»,

Los funcionarios en prácticas califtcados coino «no aptos», previa
notificación del Director provincial, podrán presentar reclamación
contra dicha calificación en la forma y plazos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Cuando se trate de evaluar a funcionarios en prácticas en Centros en
el exterior, oen Centros de Convenio en el Ministerio de Defensa o en
otros puestos en la Administración Educativa ya mencionados, el
procedimiento de actuación de la Comisión será el previsto en los
apartados anteriores, con las siguientes particularidades:

La visita al Centro y las posteriores actuaciones encomendadps en la
Comisión Provincial al Inspector de la demarcación territorial corres
pondiente al Centro, se llevará a cabo, en estos casos, por un Inspector
central.

El informe elaborado por el Inspector central, se elevará directa
mente al Subdirector general del Servicio de Inspección Técnica de
Educación y Presidente de la Comisión calificadora.

La relación de funcionarios en prácticas, una vez calificados, se
remitirá al Director gerieral de Coordinación y de la Alta Inspección
para su traslado al Director general de Personal y. Servicios.

Segundo.~Las Comisiones deberán constituirse dentro del plazo de
cinco días, contados a partir del siguiente. al de la pubJicación en el
«Bolelin Oficial del Estado» de la presente Resolución. La constitución
de las comisiones no po4rá tener lugar sin .. Ia presencia de todos los
miembros que la integran, salvoque~oncurran circuns~ncias especiales
cuya apreciación corresponderá al Director- provincial o al Jefe del
Servicio de la Inspección Técnica de Educación._ De tal acto de
constitución se levantará el -acta correspondiente.

Tercero.~Las Comisiones, en el plazo de diez días después de- su
constitución, remitirán el acta a que se alude en el párrafo anterior, a la
Dirección General de Personal y Servicios (Subdirección General de
Gestión de Personal de Enseñanzas Medias, calle Alcalá, 36, segunda
planta, 28014 Madrid).

Cuarto.-Las Comisiones no podrán redactar acta definitiva de
«apto}} o «no apto» sin la presencía, al menos. de¡ Presidente y la mitad
del resto de los miembros de la Comisión, En todo caso, si despues de
constituida la Comisión, razones de fuerza mayor o;causas imprevistas
determinaran la imposibilidad' de ,la comparecencia de alguno de los
Vocales o del mismo Presidente, habrán dc ser puestos tales extremos
en conocimiento del Director provincial o Jefe. del Servicio de la
Inspección Técnica de Educat:ión, que resolverá lo procedente.

Quinto.-Con fecha 31 de enero de 1992 se darán por finalIzadas las
prácticas para aquellos Profesores que hayan prestado servicios durante


